
vano ptco, cuando no hny pudor.
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tal facultad, nadie puede disputársela & caber, la
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^  la.Córte de Jualtcm, tampoco hay mérito’» ,  cobro la naturaleza de loe actos que

c m m .  «i  . * *  « » « . . « *  »  a « .  n - ^ f  f  » « * £ » ,l ' » « »  . r . « .
, y *,M! l‘,,0,,e cJvrc,r eu * * k m  IHtrwdo^a preciso volver á nuestro asilo favori-

m4n> íW' * ’¿re & * • * * * *  130 • w / í ‘* de sus sesione» por la cii.un.Uncia d*V , |a ley, |a única que debe ser superior 
.  brat t" ' rnHau ,no haberse meociooudo cu la designa- 4 los hombres, y I, única que tiene el

Seda importa para que pudiera du» cton del segundo. poder de lijarlos en su bienestar, en sus
dur.c do esto, el que se haya dest¡.| Sobro 14 otra cuestión del tiempo r.n pretcnsiones y hasta en sus opiniones,
nado cM-hisivameule un .periodo de las que el Cotia*r*«dur debe hacer esa do. Si la ley no distinguió entre actos y con.
•f»inuvn dH legislativo, al eximen y  claracion pan» que sen válida, la h?y ha 
•pmhqciuu de los presupuesto* con las establecido para hacerla rl término de
cuantas del miiiistciio, sin hablarse una cuatro mese» coutndus desde «I dia enjsa|,cr q„¿ „  |0 que p„c(ja de
palahrs de la facultad do ex riu r para que se comuniquen lo» actos sobro q«o |0 que se practique por el Ejecutivo? An. 
jns declame ¡'«me* de mUidnd en este te cuestiona á las autoridades rvspceti 
mismo periodo; porque como ya «u la vaa, e» d«:ctr, que pasado» los eusl.o

trato», ipor qué ha de fatigarse toda la 
sociedad eu hacer esta distinción, para 
saber qué es lo que puede anuíame de 
lo que se practique por el Ejecutivo? An. 
t»s de durite la ley, acaso hubiera sido útil 
cuestionar y discutir si podrían anularse

ssguuds ley constitucional se había es. mese» queda ejecutoriado el acto, y sm por un inrdio ton sencillo y sin necesi- 
ti.bEci.lo % arreglado el ejercicio de que puedu levo, ursc en duda, si uo se ¡o- dad de juicio los contratos, 6 aquello* 
esta facultad, líi h; bia necesidad de validó cu tiempo hábd; peto para esto actos en que interviene el consentimieril
r- jutii en U  letrera lo (jU# *• lio— 

, bu determinado y dispuesto en aque
lla, ni lampo*■%> debió liH' cu*', para evi* 
Car que U U y fuese redundante, y con- 
trapa á Un regla*, que tigen en materia 
di» l«gi»lsicicii* Kng cj tau cierto, que 
►r eucuriitrn • Inervado y bien marrado 
en otra paitto de lus Iryen cniulitucioua. 
I**», Por r l  nrU 16 de la 5.a uo puede 
U CV»rtjR Sui rema de Justicia tomar co- 
t>otjmieiito «Igmin sobre asuntos guber-

consentimien
no requiere la ley que el neto haya de He dos ó mas personas. Pero dada y 
comunicarse prccUaimfiitc de oficio p o r l„ nc„ noj ,  )a |,,V( va „„ per(Jo|lú (.#e (ra_
el Ejecutivo, como se pretemle eu el «r- Unjo, y como ella ha establecido con 
ticulo de la l.ima; porque entonces tam. qne ,,ucdan nnu|Hrse
bien podría: eludirse muy laeilmeiite l»||*e actos del Gobierno: como en esta p«. 
calificación de talca actos, sin ««as q n e j|, |>r# pcn¿rlca se comprenden los con- 
po comunicarlo», ó cuando mas comuni. iru,rt», \ como solamente se especifican 
cprlos cuando al Ejecutivo conviniese. j„q„| |oa qtle , ean contrarios 4 la Co:m¡- 
Esto supuesto, scrA bastante para el cjer. „ lcjon 6 |„ , |cyeij M (ncuestionaLle que 
ciciodu e.la factillnd, que el neto llegue’p ^ d e  nmihirso todo lo que llaga el Eje. 
ul ccnoriiuunlo do. las autoiidades que culjvo c o . llra  |n Coustitucion 6 las leyre,

t  » •  I ----- •  |  •  *

d  Gobierno so lo coimmi.pi» cspoiua- , . o n  gn ,,„ercri (t bien con |£ ialervcn- 
nesmeme, bien (torqiie *e le hnva dado ,.¡oll y  consentimiento do otros.

[Continuará.]
---

C O M U N I C A D O S .

ír^roi.ómicc^ la nación. Aquí pueden pedir mi anulación, bien porque bien lu haga pfir sí y sin contar ma» qtio 
«poje ja f.ii'tihad de excitar
^VjMfrvqilor i»ara dcc)ar4»f la nulidadn 11, w •: c.T.é jb '•

.df* Io« ación tifl Ejecutivo; para c*to por. ¡HuJ z •< < • •» ** • 1
i 0,Ca pnrtc fe pecoAifa conocer, y couo.
Ver de actî i» por cu luturaieza guberuu.

•tivois; u*lu no puede hacerlo Ih Córte da 
J'iAtjcia; luego tampoco podría hacer|
(‘X îlativH alguna de la clave indicada, «i deben contarse 
bubi»;m vido necesario empresa rio eu el 

«fltáSfte p w o  ee j»retciM]e que bubicru 
f<íMMíb..haeersc en rl. que diKlingue lo*i

t ^ i,,n a s  para qut r l la 
.P»lakvo pitdirr.i e^eirrr . Irgalnvrn^ lit 
s.ra«*uha4 de excitar* Conque si á pesar 

df! fil^wcio que aquí se guarda^ sobra la

una pub)ici(lad odcjnl, ó bien ponjue con 
alguna noici.i del acto huyan pr<»curado 
catas autoridades las piezas coucernion* 
toa para ríibiicarlo, y eu eteelo las ha* 
yau adquirido. . I)e ntpií v.s tlesde donde 

: los cuatro mceeX, dentro
de lo* cuales el Podor Ooiiservador ha1 - 1  •
.de hacer un de«*larar¡i>n; v todo lo demas 
que se diga para fio& nm  akida entusjlos »»g«iadores compartos p»; han 
conceptos, no rontnbuirá ó ofm ^oaa, ifbdhoth, pnm rutar exigiendo 
que é’oacureccr r  t le Anal eral i IMS U cuca.
Moa

*rá“ ,“* r~ 1 ■ *■ '‘mi-i ■ m i♦ * • - 1

SfoSottles FtHmKEs nt:L xtosunro.—» 
Por personas de veracidad so sube que

lia ti compite*

j | r . V/o»z, a inrorr» t un r c n  * « •«»
Paoenios «I examen de la forrera, á sgua, tltUqua por lu qnó dé éfí\

co por H rumbo de hi Solí dad ♦ 
Omz, á medro V un re^l f a la

-  w
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jbay. U  corrstefc 
•t iré propuesta en si núntero 54 de! to
mo Vf* dt este periódico, del viernes 8u«*

mo lo» que deben celar de la policía* te
men lalir temprano por no feiSprea Duende»,— E l Observador 7*4-

de Noviembre dtfi año próximo Pawdofp W ? o t t  c! fresco y contraerse «n w«i.

.

Ji

i
'v v  ' . . I

Allá por lo» meses de Noviembre y 
Diciembre, cuando obscrvuhu las infiac. 
clones do policía qtio ordinariamente »e 
cometm por lis n;a.ninas temprano, en 
•1 barí do, ordeñas de vacas, y otras tu.

cuundo en el Plan de policía se habla de 
Aguadores, haciendo relación del pro. 
yoeto que lo antecede; ¿y por qué no se
hace, y so áüvia al pueblo dv este abu. 
eof Esporarómos la respuesta. |polu ta, uno de ellos, en este momento,

*  '  ■ ■ * •  j- .  « •  t r -

I gpacto constipado, á esta hora descansan 
en tus perfumados lechos, sin acordar*!? 
del pobrr pueblo, corrigiendo estos mn- 

y ios coladores, quo dizque celan la

PWlet, n
compactibilizará con los apreciabas *e.

xicano.

sslf >RKI EDITORRS DHL MOSQUITO.—

Contra grandes maldades, enérgicas im. 
nugaciones, cualquiera que ̂eu la sor, 
dera ó üefsrenchi tf^grádfflhtd ' thTTb 
que deben reprimid i lo*

Iu»:á en la ts'piipa del puente de Ja Ml-
riscuin, en tertulia coa dos soldados y jtan fucilmsne se burlan ds la c-enlura 
do» | a léanos, en la es juina de la vinute

xando, porque me vieren, y por c*tó tné

ti /y fr*  • > v

pública, porque han renunciado del pudor
Iría, ton loi'ionibreró» quitado*, qni/.d re. y mor«l¡d«J. ' - .

Y des. señores editores* tuvieron U 
bondad do insertar en su número ¿4 <i«l 
lomo corriente, el pastel ú obligación que

rano en a„e laV ««lorúU* «  enco ne * !»eel Jiab'o. ... V.n conmigo. .o «nse- J«U Galindo («) Sandovnl. franqneó ¡mr 
d.d«. do ll polící», y cada regidor ca ñará o.ra coaita, q«e ea oro en polvo pa- 4  y .«» 4  « •  '« - ‘ng.a que J *  
,u cuartel col motivo do salir temprano',, la. viruela».... Mi* qué Utgo en el neculiarea, é h.zo firmar 4 José Man. 
i disfrutar del frese», oa obtervv, aeréi.'baño de Illeacaa. ̂  .*Mira qué callo «tfVazquaz, con te.t.go. de «a,atenea, a

cieJ.de,, decii yo, paro mí: ¡Ah iníW-'dio librarse de mí- n.M t\ ...

« r * -  — *  * » .  -  v . | . „

corregidos, y mejorará la policía; pero un coludo de la iglesia de San Juan d<* 
triste dcaon^nño lince ver lo contralio; Dio*».. •• Pero mira.*** mira qué cañoO %

El viernes l.# del corriente, ú la»sic*!del callejón *<le Cuajomulcó. • • • Mas 
ts de lú mufhuu, ocurría lo siguiente: me retiro,jorque allí viene un seuor 
continuaba el cuantioso desperdicio de que si no» ve juntos, dirá que ya andun 
agua en la fuente de Soto, en los arcos conrpactos los escritorzuelos zaragates, \ 
descompuestos, y en la alcantarilla dt?l no quiero se le exalte la bilis. •.. Has- 
puente de Al varado, frente al i.úm. 4 por te otro dia.. •. Ya nos verémos.... 
fuera de los arcos. Por la acora de la!I>«f»i\pnrroc*<S, y me d*jó en fcl fungo del 
igleaia de San Hipólito ve barría y arro-lcall* jon de Cuojomulco.

Pensativo y espantado de esta ocur-jaba al caño la basura, yjgg^ r°g »r on* 
tes, como eatá prevenido,con infracción

fio de que este desgraciado Be dr». 
turrase de México, privándose de la ni- 
tisfacrion del enlace sacranienlil qué 
deseaba con Soledad Turáñ y dejando en 
absoluta libertad. • • .al perveMsimn (afc. 
lindo, hipócrita camaiisla y faláz domé».• . * Ji
tiro dtl general presidente que tiene la

.

desgracia de ser á todas horas embauca, 
do por ate su criado y otra persona muy 
marcada. Pues Sepan vdes. que á esa 
enorme criminalidad de haber desterra.

{ i
1 1

del «rt. 7. ° del buido de policía: y por clauiníYá manera de misionero 6 pordio* 
el frente de dicha iglesia, se regaba enS* ro: Señores gobernador; preferí6, ni
dos partes con agua del cufio, con io ;«.4»fc!o primero (»/enéfico)r’Mejúi, por el 
fracción del art. 0. ° del citado Laudo; amor do Dios quo se haga una vista de 
y esto, en tiempo de peale do viruelas Iqjníi á loe arcos, á esas fuentes y á 
¿Qué lalt ¿No es de mucha utilidad esto todo» los punte?# por donde se está des- 
riego, para que se propague este uiall.pcrdiciando el agua: léase lo propuesto 
¿Y no es esto cuidar y ver por la salud en todo lo escrito en eso plan de policía,̂  
del .pueblo? Por los arcos del puente ’y deséchese loque no convenga; pefoj

|apro\échese lo que sea conveniente y en

rtru in, dije: no aoñor, yo voy aqu.' 4 ea-Jdo 4 V.zquez, impidiéndole su nu.rimo.-
nio, lmy la de que habiendo vuelto a Alt».

lea arrebataban los manojos de gallinâ  por la» mañanas los veamos tomar el frea-

m  í- • ^ 5fe?' mm

0» Alracado so voi«n 4 loa iufelicoa iq
diol, conductorei de gallinas, que sor. bpnnüfin ,, J ~"J 7 ~J —  —  ■. —------x-> -
prendidos por los regatonea y regatona», por ti í  r',S'dorc,:bl,c,M» «•lic- D. Aguttin AUnt&aca, Ja)

la» jaigO fan^o Sr., por decontado,contra el‘'ia¡6>
liz Vázquez y su cuitado hombro buca»;
mas como solo se quiso amedrentar «I
primero, no hubo tal juicio, sino que tni-
tó de tranzar en lo particular el lie., y si
efecto ?e quitó á Vazque¿ la primera obti*
gacion con que se sometió a! cl«?Hiíarr<»
que le impuso Galindo (•) y en seguida
le estendió dicho Menchaca la siguien»u
confoHÍoti para que la firmase, bgár»do«*
••í á Isa nueras obligaciones qúo le hah
dictado SandovaJ y su patrotUh Tan pe-

j  pollos, pagándoles no lo que pedían, 
tino lo que aquellos y aquellos monopo. 
listas les daban; y estos, perjudicando 
a! indígena y al puéblp, se hacen pugir 
por estos ores de primera necesidad, lo 
que se les antoja; todo lo*que se verifi. 
en con infracción del art. 32 del citado 
bando. ¿Qué tal, no os verdad que se 
eoida al pueblo. • • •? A tiempo de que 
yo observaba todo oslo, me tocó ni h«m 
bro un 8r. D. Duende y me dijo: Ya’ee] 

que observas, Observador mexicano;

M i

ro por sus cuarteles, i pié ó acabnllito, 
porquo esto es benéfico á la salud; y con 
su presencia y correcciones, eviten tan. 
te, tanta infracción: no ee quiera que so. 
lo el ík* prefecto lo haga todo, porque 
solo Dios, está en todas partes; y ha 
acreditado y acredita, que hace cuanto 
puede.»., por Dios,.••• por amor de 
Dios, quo escuchen y atiendan mi voz.
Por este medio ho creído que comen-¡ 

zméinos á ver mucho y bueno; pero si 
asi no fuere, seguiré en mis observacio-i

xico ese mezo en estos últimos din*, fi*é 
sorprendido por Sandovnl, arrunflo ÜVtW • 
de pistolas para aprehenderlo, »u|)finiéíí«li> 
al efecto que llevaba órden de! gensrtl 
presidente, después de cuya tramoya se ' 
urdió otra por Galindo, cual fué la ds ci. 
tar á Vázquez á conciliación parn reels. 
ma^le el quebrantamiento de su destierr̂  
fhvíuyo fin llevó Sandoval de h<

(♦) Está inserte en el nám. 24 citad*

t >v<
0 /

■ ■w / m± v' *



T ^  -F T '-y ..
1^  i fl¡§

*'. *«&V • " ' ' .•<? ': ^
- e -------- .* •  ' •  ,  -  ^ . v - i - v  -  v•_Jfcttil -- i_it

- - - i , - . - —

, | .. —  /^”7— ■-
-*  ■ ■ ■ . ,

- - - - -  -  • • _  ^ .

• m
b * ’ ? • V . .  ' .

rfgi-ina pieza de la jurisprudencia de 
Meochaca, debe llamar la atención públi 
m í *  qu¡‘»'le«>¡«fi»d¡rlen¡tma coma

I '
l1ic. que seque se ve, »• un Verdadero ateutadu del

• es un brodio de embu*, 
t»• y calumnia* que ha inventado Galrn-

U remito ¿ tdes. original,  para que setdo para perseguir á Vázquez y usurpar, 
tifiáis insertarla en testimonio de la bue• ‘‘ )í '' I1* .' 1 •
t iaféy literatura del defensor de la tusa
mas dañina de nuestro encantado palacio 
iiiicíoñal. He aquí el pastel:

„Yo José María Vázquez confieso ha. 
berme rolmdo de la cana del Exmo. Sr. 
presidente á la jóven Soledad leerán abu 
tahdo do la confianza saliéndose furtiva, 
upóte y  de. jando Ja casa abandonada su* 
puertas abiertas y en peligro de aer roba.
itk: coi.fieso así mismo que por el delito de

- • • « * * -

rapto y «cacen* indicados fu ¡preso de ór 
den del prefecto del centro saliendo de la
.captura en virtud de una transacion cele.

,r. * . m X
brada que quebranté en todas sus partes

,

y deseando que en lo subsesivo no se me 
moleste cuando mono» h) piense me prc- 
wnto ante el Sr. D. Juan do Sandoval

•  * ¿  ' n  « ,  á i  * * » f | h ,  „ s i

suplicándole que no me perjudique en lo 
de adelante y obligándome á que si por 
que me metiese directa ó indirectamente 
á solicitar á la Terán 6 con aprocsimarse

r-
de algún mudo á palacio ó con faltas de 
con* id« rae ion y respeto hacia Sandoval 
lo disgustase aunque sea levcpicnte, bas 
taré que lo diga dicho Sandoval á cual*
. i  A >\  . ' ,  f  ■ j  a  * •

«jdiera autoridad pata que se entienda que 
quicio hacer uso de la* acciones de rap. 
to almndono de' tos interese< de mi Sr. 
y demás»latías lus que por ahora quiero 
queden suspensas y de tul modo que «i
rumo be dicho desagrado á mi acusadorv  °
w>r fultnr á tu* condiciones indicadas las
• -J
itcccíones criminales se reputarán intac. 
tas y con el mismo vigor y fuerza que 
tenían ni prii cipio de intcnturse. Ade 
lúas, en rcmiiiici ación de los males que 
•c le K*n seguido á la jóven referida por 
mi rar-to.y, compromiso que con ella tuve

V |

mi obligo 4 darte I.V torcera parte de mi

3y
yes* sino du su amigo elfamoso camarista, 

S*;i* meses de plazo le doy al lie, 
Menchaca para que me pruebe que la fu. 
ga de Soledad Tarán fuó rapio que co* 
metió Vázquez, cuando este fué alcanin» 
do en el camino por ella, pira irte 4 cu-, 
•ar inmediatamente en la tierra do aquel 
y no volver jamás á donde sonase el nom. 
bre do (»alindo, Sandoval ó IJoron con 
cuyos tres nombres se ha dado 4 cono* 
cer. El mismo plazo le concedo para 
que mo pruebe que es legal la obligación 
qno hizo firmar 4 Vázquez, y en conso. 
euencis, que ha incurrido este en un crí. 
men 6 delito por solo haber vuelto 4 la 
capital de donde estaba destorrado por el 
sullanci/lo de palacio• Pero mo ocurre,

lé Sus derechos. *.. .
K.-te mozo nunca ha robado & Soledad

Terán ni ha habido para qué, cuando 
clin* estaban en la im-jor armonía y con 
vivus ansias de casarse: pero tuvieron la 
desgracia do servir, en la cocina del ge- 
nmul pr* sitíente la jóven Terán, y Vuz. 
qwez de lacayo, y el judas allí no fué 
Vázquez sino Guliudo.. . .  Jamás abusa.
•tm de la confianza, no obstante las bue. 
mis relaciones con que se tratahnn; su vin. 
ge furtivo lo concertaron ambos pároli, 
brnrse el uno del brusco y cruel trato de 
Gallado y la otra por motivos mas podo, 
rosos. Puestos en marcha, los mandó ni. 
enrizar Galindo para llevar adelante su* 
siniestros fines, como lo ha logrado, por 
medio de un aparato de acusación contra 
Vázquez, cuyo resultado fuéquo Galindo 
lo des»* rmse de la capital, y se convir. 
tic o en CURADOR Y GUARDIAN 
de Soledad.. . .  Yo pregunto ahora al 
Sr. Menchaca. ¿Qué derecho tiene Galin. 
do sobre esta muger que lo detesta?
¿Cuál sobre el desgraciudo Vázquez pn 
n condenarlo á deliberaciones que solo 

th ne la autoridad judicial? ¿Por qué impi 
dió para siempre el casamiento que pr**. 
fcníbin **tos jóvenes, y quién responde 
*á de Is suerte de ellos, haciendo vagar linuo descrédito y manantial de quime- 
nl uno ron el carácter de prófugo y te..***« que provoca su camarista á todas ho. 
niéndo á la otra en una prisión sim ulada?, rn*. Dispensen vdcs., señores editores, 4
_  ,  * i  __________ 1  .  ^  -  r t

señores editores, en este momento, qu« 
ofendo al buen sentido deí público, al 
continuar mis observaciones sobre el ru 
di culo y criminal fárrago del lie. Men. 
chaca, llenándome ul mismo tiempo de 
indignación al ver las condiciones & quo 
nuevamente ha querido Galindo sujetar 
á Vázquez, hasta tener la osadía do com
prometerlo á que le mantenga & la Terán 
con 30 pesos mensalet, pues en mi con* 
ce pío, que ocaso no será acertado, esas 
condiciones debieran contestarse con una 
docena do garrotazos al cliente y  á su 
patrón, para que se enmendasen yvVersí 
a»í salía del letargo en que vive e! gene, 
rnl presidente, cuya habitación es un con.

Si no responde á estos cargo* el lie 
Menchaca, preciso es tenerlo por cóm
plice de un facineroso que, años hace, lia 
sallado las barren* de la buena moral v 
de las leves. Vamos á otra cosa, Sr.

su molesto, pero afecto servidor Q. S. 
M. 15.— El Compasito.

México, Mayo 2 de 1810.
8 KÑOKKS KD1TORKS DRL MOSQUITO.—

sueldo cada mes* cualquiera que sea su

S

Menchaca: no es la vivienda do Galindo Muy señores mió*: Se han consuma- 
ó Sandoval la quo pueda ser robada ni do en parte lo* trabajos del español co- 
nun por los mas atrevidos bandoleros.*roncl, ascendido por nuestro senado, D. 
La razones, porque existe allí el ea.'Junn Agea, de la manera que lo aseguró 

moma hn*ta completar la suma de 30 pe. marista,  y si para el criado que le cobrajá vdes. en mi anterior Comunicado: por 
*0*. Y yo  Juan Sandoval acepto esta*su salario: si para el zapatero que le co. ,fin se ha ciado la órden para que ya no 
ob lac ió n  en lo. término. prec¡*o. en!bm U« bntn.: .i por* el pelnqti.ro quejmli>n In sección «le plana mayor, & que 
que . . t i  concebida quedando Vazqueí!.c^i^e .1 pr.mio do ¿ l peinndo, hay .iem« ..tuba de.tinado para la dirección del 
en la libertad de servir en e»ta capital.!pro una» pi.lol». Ii.ta< pora amedrentar, Norte, á fuerza de lus intrigas que movió 

M ési.o Abril 24 da 1840. — Lie)u n  «ablo con qua golpear y lumbar ore. *u seflmía. quedándose con la. paga» do 
Agtulin Menchaca.’' ja», y por último la supcrelirría de llam .r marclia y «in m i  ocupación quo pasear.

„Un l.,co hace ciento.” Nada e*tra. conspirad re* ó co jurado» coíitra S. F.. *e en lo» corredorc* de palacio, bien quo 
ño *ori que el patrono de Galindo ó San. á o*os hombre» do>ien, iquo «uccdería el hu querido htcer creer, que era pera 
deval, »e vui Iva' IMl focincroeo como sujo lo» l.drone» «  intentasen robar allí? ngiler »u viag.q cuando »n «abe á no de. 
cliente, 4 lo menos en e»te asunto del in ! Cálmese pue» el cuidado del lie. Men- darlo, que 61 y su familia no comban do 
felttjonlo de Vázquez. La obligación chaca, por «no* bienes qué no son .u -  buscar tesones pira i n.tcdir lt  marcha

.
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entorpeciendo el que m  le dieran las gra-l,«módico y i  que les «eri cteruunMtie

lificacione*. ¡Q u éaá iiÉ to M M B ftÉ É á  
«luctnl La pruebt de que así ha sucedido

,*3N

' ¥ ;2L >

•Vx.

■ *'•'

*

es, que ofreciendo d  Rxrno. Sr. $efc de 
]« Pítima Mayor, géuenii í). Gabriel \  «»

# Ijpcia, dar Lis gratificaciones do aj'bof. 
filio, por tal de que loa individuos del 
tucf|»o fueran los primero# en cumplir, 
según lio oficio kf dijo el Gobierno, Agen 
cqfnprmmHió á sus relaciones y In rr«. 
|o»e<tti tlcrpues de mudios din# di.i niínw 
lorio, fué la qw» te.i-o dicho arriba. Ho 
itor eterno t í  digno g<fe de la Plana Mu 
yorporsu c.váctory fifrriofrV, y  oprubi» 
para el degradado Coronel Agen, digne 
de arr snpnrado roí) til absoluta, ó por 1< 
liten neroli redo •del -férvido tic un encr- 
po, que ffceesiu ftifiMdfco» de Valor y 
honor ante» que todo* pero ya fe ve: ¿qm 
cuidado le pUedd dar á un gofo, q'io tU 
intento v sin rubor te metió rn d  despu- 
rho del mercurio el din »pic bajó brór.? 
den, para verla llegar, como *e voríhtíÓ. 
fin opvfnrttrse porque algún gofo te dijo* 
rn: „que eso ern Vufenderio, tomar rl 
ascenso y las pagas d<? marcha para no 
salir!” sin embarg a Agen so encogió do 
hombros v so quedó ti.i tener que con 
(Catar.

h f' -v* , S í F  * *  • %  *   ̂‘
Pur lo espuesto quedará el ftiialico y 

lo» militares, advenido# de que Ui ostro
i  o SÍ ' * •’ ' * *' f  ^  T . 7 •  f f í

Has que lleva d  «tpatt il Agen, ton el nvi. 
•o de au crimmai 'conducta y deprecio 
con que debo verse, no debiendo caps 
rnr mejor manejó los mexicano», ilc esto 
y los demus militares «tts puV*.*iuo% que 
vinieron empleado» por su nación para 
conservar la dominación dn ett país ú

reconocido. -2#  Argo$,
:¡ : s y  3 % 5 S 6 ^ h É É 6

Mi

LUm 7 de Idem.
fKÑOKKS KDlTOltlCf l>KIs MO»ariTO?---'■ 11 ni~[ *« ■ • •• ■ .

Muy Hret. nucstrofi en el ni^m. Hif del
r.ipiiübrio, periódico que *e publica en
rita ciudad, liemos leído con sorpresa

.  — . . .

llrg6
tmw
por lo que 
que queda bien

«ti
por lo Wh&¡

que dicen dicho» señores artieulista^ 
pite» siendo la desavenencia de U« nJa! 
cío nadas autoridades, como lo» dom** 
aserto» qite m  les niegan á lo» #énofet d*H
üquntirh , no» parece prudente ai**,. 

Inos á lut resultas de la excitación q»utm
que sus editores estampan un cúmulo dclj*!* hace, seguros de que chumos totiyal 
! , , . . , jidoance do lo que ptlsti en Puebla y ,|e |t
tr.licdrtdc» y cnlumnius con motivo de Ia c¡rcqns|>eccion y honradez de *u iw*,I '• fS • • 1 || . , ■Miciitic-n entre ol superior Gobierno del 
lepart;i mentó de Puebla y el F.xtno. 
\ vuutmnicuto de aquella capital ú quien 
eutíinos el honor de representar, /yi- 
íirióu losc cruelmente 1 1 dignísimo Sr.

• »in¿po <lc aquella dioc< aii ó iqjuriándor»

tfliiueuto, .«o menos que de In cordura y 
prudencia do aquel prelado diocesano. ^

la» cuatro de In mamma del WdWl
pasado abril, foé asitltodu por cinco h*m>
brr», la casa de ln señora rx-marqiii*«*
de S. Francisco, D.« M uía Dolores de

1 1-aBHs-i -2SJ . T^rreítis, en la Calle de S. lldefómie,il niiHum tiempo nuestro tumor, excita» „ u u  . » , *,^V,. ] *  mero 8- Habiendo dado voces de IaÍ
mo» á los autores de dicho editorial, para drone», orurrió el guarda -del alumbrada,
pi , como lo exije lo delicado del asun. número 02, inmediatamente echó pitu,

j»«-fifi píen plenamente auto el t»6bli. tt¡ <̂,|,c ®clirn^ teniente d. í immii*» 
w n7 u 1 alumbrado eon otro» de lo» gonr.D*, éin.co t*ido, lo que allí reneren, so pena que - . . .

le no hacerlo, serán ratifica io« por el 
nisnio público respetable,.de falsos ca- 
luuiir:: !«.rc».»• . q *

Aprovechamos esta oportunidad para 
«iscer una confesión pública do miestrn»#  ̂g íW# 4 * ¿ i»■ r̂. *4 *• * «*% \ ^   ̂  ̂**
tú pidí icn, por cuanto hemos ob^ervudn 
con Lrntimiento que Jo» enemigos dul 
di den tratan de linear valer esta cuestión 
\ s iv miras revolucionarias pnru fomen-

formad » del robo, tomó varias provnlem 
cia» pira lograr In eprebencion de los 
agresores, cutre ella» la» de apo«ur 
quartlns en las calles y esquina» de U 
manzana de la casa robada: ri’gi'rffnr Ut 
azoten» mi la* que nada onr.miró y re
correr tudas las calles iomediutas por «i 
notaba algún movimiento; pero habiendo 
advertido que una accesoria do la raíl» 
de la Cervutima, tenía céd»*la de nrrpnlrr, 
tu dejó custodiada coa ü»m do bw guar- '  
dns, mientra» hacía otra» imlag*ci<»ue»;

I#r l« nnarniiíi. Scpn .htos, ol p í,w ,« . 4 e’ 'e lHI¡"?> ,n,‘"J6  » m"“cl-
4. ] i . . . ’W'- t i  1 lindo» guardas abriesen la ucceM>rin, vi'»i.

qué la» idea* y  sentimientos de la Kxun
cnr|Hiracion á que representamo» y bi#
iiurstrn.» partícula res,«onHn.» mismas que
ln» dul supretn > Gobierno, Exmo. Sr. go.
hcrjtit l»*r‘ y Exma. junta diquirlnmcntal

contró en ella á cinco ho ubre» v dos
0  J¡ S

ge*es con todo lo que habían nd»adoy 
es lo siguiente: un relox .le m<*»n cMibisr* 
to coii un 'muñid: catorce cuchdbú» coa 
#*arbn de pinta: trece pare» de rnbf»r»*if

-------- j --------r r ....... . *•*«•»do id : dos tenedores sueltos de lo ini»-
dc Puebla, y que con U misma decisión mo¡ un cucharon de id.: siete sajtviirf
y om- ozn con <|uo fl A?«i:il»m¡.nlo selchicoí, de cobr«: f6r,c *'• 'tsntco d*

“ ia blanca, floreada de colores: u*
medies do seda: nn tápalo atastt-

io el Ayuntamiento sclc^ ^ f .-----------  ---- ------- . . . * . ; huusolina bl
costa <lo grande» sacrificios, y volviendo j ' .r<M,M'or r°  ° cn r presóme a»uotn, de j|||r  d© mc<l¡

. .  fcuu.umio sus dsreclse trauJoramente contra tu pártrta v su* , , t • ,•• * ■ V- .V* • 9 ■“ i ff 1 r> I ll'.lf lun. .. r . .
líos y prerrogativas

Ri.y |>or su ^  sabrá s o ^ . i
turón muy oien, que mal pueden dedicar

i

sostener la independencia de Móxi 
. como quieren hacerlo creer: esto e* 

tan falso, come to probará el di» que det. 
ciadamentu haya necesidad ó «;i Un. 

i do riesgo en que-oc redita rio, concia, 
como ante», que el que cometió o! 
o ctímeu de'traicionar póifidaimm. 

ú au pátria natural, es nías que proba.

ner el -órdeo constitucional »*on todo» sus 
r«cui».*s *?,í ile ía corj»oracion, como de 
tu» individuos en lo particular.

Sumo» cío vde». nfcclí>iuios
I ftjr

lio de burato: una ►éluiua du 
una toalla: en pañuelo encArntub*: «!«»• 
servilletas: ún deluntar di.* cidewce: tu» 
emholtorio con trapos: un dedul ile.platA: 
dos bayonetas; do» llaves: una ganzu»; 
nn^sincel: ujna barrena: uña»..teiia**-.: 

servidores " n‘l lidia chic •: un defatornillador: iih»
Q. I!. S. M. - J * «  M. de ¿ .« ícM ia  J nív*in: u n P«"2on: -'-1'iV-fc «“'ou  kt . * ffv  ^ ^ ^ íf r ls i l :  par ¿e-tigom» chic»») vb»» é+Nfo
A n -.v ts .-P la cu L , CHaulh.  ̂ rn, de ’oebú ^ s s ü  » * * * •

ts-it entera» v tro» pedazo»: un hicifer/•»*»* l'.íC’ V T»yr r _  »'rrt*vr!3 D J  2\T 2\Y O  D E  1 8 4 0  ’,n COJ*,^ ^ °  cJ|ico: lo.lo b» qué tevi»‘r*--

f© ::¿M
.T •’ &P. . v ¿ u i

V  •  -fw W't >. tCñ

Jn boga con ln mloptiva con mem»
liento y t<mbaps cuyo aviso de* ndo la» tenores editaro# ijd Kqtti&ipfa, 

dá al Gobierno por el db 
reciben sus ascenso*, á V*

t»ó t íñ  \ ñ  prefectura v lo» útaneioiiad ’• 
{'. uno, á ocuparnos de ln, morhsVv d * ' »* * r,,?Wri , ’ "n

:¿K*< por ahor.i suplico' (\ vd«¿.,

cn »u numero .70, en (jus ^ rg tirnn  que 
t  Woriiáde» rduiathea y civil de Pue

fn tfa d é  fü  .ttttá m tn io  de io t A  ̂ ladran»*.
ten  meso* á  ttUi pnríe, v qu« I* s .p m .l,

B U S * .«  * V  a * , - »  » —  *  >•!

, priado v una eria l» de la casa rfdMd» 
*a ex-A cordad » par» 
juri»dicci*m milita , <*'•

.  m u i #  fclctiátüca y civil de Pue * *  4 '* »h-** 1 #,f* *

o - M ^ n  „ . X W rdadt ,.»r.
narlo» ¿ la juri»dicci*m milita', r '*« *frr*
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